
                      
                           

                                                                                                          

INFORME RAZONADO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
TÍTULO DEL CONTRATO DE SERVICIOS: DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN E INSERCIÓN SOBRE LA 
DEMANDA RELACIONADA CON LAS DIFERENTES TECNOLOGÍAS DE LOS 
PRINCIPALES FABRICANTES DE SOFTWARE EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
(4 LOTES).

De conformidad con lo que establece el artículo 63.3.a) y 116.4.f de la LCSP, se 
exponen a continuación las razones por las que se acude a un procedimiento de 
adjudicación para la puesta en marcha de la contratación de servicio para el desarrollo 
del Programa de formación con compromiso de contratación e inserción en talento 
digital que promueve la Dirección General de Formación de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid.

El R.D 30/2000 de 14 de enero (B.O.E. 2 de febrero) determina el traspaso a la 
Comunidad de Madrid de las funciones y servicios en materia de gestión del trabajo, el 
empleo y la formación.

El Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de 
Madrid, establece en su artículo 32, las competencias de la Dirección General de 
Formación en materia de formación para el empleo.

El Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por 
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid, corresponde a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo las 
competencias en materia de formación para el Empleo, que tiene asumidas la 
Dirección General de Formación, según se indica en el párrafo anterior. 

Atendiendo al precio indicado en Estrategia de Digitalización de la Comunidad de 
Madrid 2023-2026, en relación con la medida E3M13 Plan de impulso al 
talento digital

C
Formación en el Ámbito de las Tecnologías de Fabricantes en la Comunidad de 

evado a cabo por Ticjob encomendado por 
el Servicio Público de Empleo de la Comunidad de Madrid, se concluyó que las 
tecnologías de fabricantes más demandadas eran las correspondientes a Microsoft, 
SAP, AWS y Oracle. Consecuencia de éste estudio, se destin
fabricante tecnológico indicado, con fondos propios de la Comunidad de Madrid, por 
medio de la licitación de un contrato de servicios con 4 lotes (uno por fabricante).
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El Programa debe desarrollarse a través de un itinerario formativo articulado en
servicios integrados por actuaciones de carácter formativo y de inserción laboral que, 
de un lado, permitan a las personas participantes adquirir los conocimientos técnicos 
necesarios y por otro lado adquirir las habilidades, recursos y herramientas que les 
permitan alcanzar las competencias profesionales requeridas para su acceso 
normalizado a un empleo, eje central de este programa.

La Dirección General de Formación no dispone de todos los recursos humanos y 
materiales necesarios para la organización y desarrollo de las actividades que se 
generan a lo largo de los diferentes trabajos y servicios que integran el Programa, los 
cuales exigen un alto grado de especialización tecnológica, por lo que resulta inviable 
disponer permanentemente de los recursos necesarios que garanticen un estándar 
mínimo de calidad en la prestación que se pretende. 

Por ello, para garantizar la ejecución de las actuaciones del Programa se opta por la
contratación pública mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, en la 
modalidad de contrato de servicios, en el que tienen protagonismo los criterios 
relacionados con la especialización y la experiencia previa, garantizando así la 
disponibilidad de los recursos necesarios para la adecuada atención de las personas 
participantes.
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